
AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS A FUNCIONARIOS QUE INDICA. 
INDEPENDENCIA, 16 de octubre de 2015 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4684 /2015 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del 
Servicio; lo aprobado en el Decreto Alcaldicio Exento N°2797 de fecha 04 de 
agosto de 2014, lo dispuesto en el articulo 63 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica .Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE la realización de trabajos extraordinarios 
para el día sábado 17 de octubre de 2015, de acuerdo a la siguiente lista: 

Nombre DEPENDENCIA •. Programadas SO% 

Eduardo Muñoz DIDECO 6 

Mario Berrios DIDECO 6 

Lidia Gonzales DIDECO 6 

Horacio Jiménez DIDECO 6 

Andrés Vega DIDECO 6 

Patricia Gaete DIDECO 6 

Berta González DIDECO 6 

Carolina Bustamante DIDECO 6 

Dennisse Vásquez Desarrollo Social 6 

Nicolás Páez Vivienda 6 

Erika Zaballa Vivienda 6 

Fabiola Duran Vivienda 6 

Katy López Estratificación Social 6 

Maria Alicia Parraguez Estratificación Socia 1 6 

Maria Patricia Pizarra Estratificación Social 6 
Andrea Henríquez Protección Social 6 

Javier Pavez Protección Social 6 

Gustavo Morales Desarrollo Económico 6 

Ramina González Desarrollo Económico 6 

Sonia Aguilar Alcaldía 6 

Miguel Martín Personal 6 



1 

Marco Jofre RRHH 6 

Maria Abarca Bienestar 6 

Aurora Lagos Bienestar 6 

Antonio de la Fuente Tránsito 6 

Verónica Yáñez Transito 6 

Laura Sanhueza Transito 6 

Carlos Pinto Tránsito 6 

Claudia Errazuriz Transito 6 

Hugo López Oficina de partes 6 

José Cárdenas Corp. Deporte 6 

Ramina Santander Corp. Deporte 6 

Aylin Suriba Jurídico 6 

Fabiola Fuentes Jurídico 6 

Dichos trabajos extraordinarios se pagarán con la remuneración 
subsiguientes a cada mes, según lo efectivamente trabajado. 

JLH/PGM/ eop.-

ÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las 
partamentos Municipales que correspondan, y hecho, 

TRANSCRITO A: -Alcaldía- Secretaria Municipal- Administrador Municipal- Jurídico- Control
Administración y Finanzas- DIDECO - SECPLA- Personal (2) - Of. Partes. 
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